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FBECIO Ж SÏÏSGEIPCÎOK 

ÍIÜB leyes, órdenes y UE uncios que hayan de insertarse 
..•к. ios Воьктшая огишшкв se han de mandar al Jefe Fo
!¡4seo respective^ por оду o conducto se pasarán á los 

¿ÍSífcorwi de los mexi'jionadoe periódicos. 

(Zetl t i to de t i» ЛМ lo 133 ,/ 

#«e artblle» toda* lea <Uaa, execute loe domingos. 

Tarifa de inse rc iones 

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4í: por un año. 

Se admiten snscripoiones en Madrid, en 1?, Admiaistración del BCLSTIS, 
calle del Almirante, 15, bajo,—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe! del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oñciales do pago,pínea ó fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id 0"75" id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

Pmsrim ofíúáml 

#><s>esldaHeiadel Cánselo de Ministros 

8. M. el R E Y Don Alfonso XIII 
que Dios guarde), Su Majestad 1% 

R E I N A Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el n'ncipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

DIPUTACIÓN nm\\l M 
Sesión de 19 de Diciembre de 1908 

Señores que asistieron: Pérez Calvo, 
presidente; Sanz Matamoros, secretario; 
Ramírez Tomé, secretario accidental; 
Amiróia, Argeute, Baños, Barranco, 
CaBtelaia, Carnuda, Grespi, Cubas, F u 

nes, Garda Gordo, Garma, Martínez 
Vargas Machuca, Moatoya, Pérez Mag

n!n, Peris , Rengifo, Sánchez.] 
Abierta la sesión á la una y veinte mi

nutos de la tarde, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor D. Sixto Pérez Cal 

' vo con asistencia de ios señores que al 
margen se expresan, leyóse y fué aproba

da el acta de la anterior. 
La Diputación acuerda quedar entera' 

da dal donativo de 24 mantas de las l la

madas cameras para el Hospital provín

ola! y dar las gracias & doña Manuela 
Diez de Bastamente. 

Igualmente quedó enterada del dona

tivo da D. Clemente Costéjón y Lucas de 
oien mantas, lana grandes, y 20 pardas, 
valoradas en 2.340 pesetas, don detino al 
mismo Hospital, acordándose aoeptar ei 
donativo y darlas graoias al donante. 

Aouérdaae conceder autorización al di

rector del Hospicio y á loa de les* demás 
establecimientos benéficos para dar un 
extraordinario en los días de Pasona á los 
asilados dentro de la cifra del presu

puesto 
Dase cuenta de la Real orden sabré 

abono de estancias de las Canicas d é l a 
Facultad de Medicina, y se acuerda que 
pase á la Comisión de Hacienda, para que 

dictamine si procede entablar algúa re

curso. 
La Diputación quedó enterada de la 

Real orden desestimando el recurso de 
D. Pablo Arroyo, oficial de la clase de 
quintos del cuerpo de Administración 
provincial, oontra acuerdo de la Comi

sión permanente de la Diputación, feoha 
28 da Abril último. 

Lejósa un oficio del presidenta de la 
audienoia comunicando que hablan sido 
designados para formar parte como v o 

cales del Tribunal contencioso provincial 
en el próximo año los señores Barranco 
y Sanz. 

Orden del dfa 
Aprobáronse sin discusión los siguien 

tes dictámenes: 
Proponiendo la aprebaoión de las cuen

tas de colecturía correspondientes á los 
meseB de Setiembre y Octubre últimos. 

Propuesta de contaduría relativa á que 
á las deficiencias que aparecen en algu

nos conceptos del resupuesto de gastos 
del año actual so atiende con los sobran

tes que resulten en otros conoeptos den

tro del mismo capítulo. 
ídem id. á que, por hallarse agotada 

la consignación para indemnizaciones 
por razón de distancia á los alumnos del 
Hospital de San Juan de Dios, se abona 
la oantidad correspondiente á ios meses 
de Setiembre, Octubre, Noviembre y Di

oiembre, oen carg© á la totalidad del pee 
supuesto del mismo establecimiento. 

Concediendo, de conformidad con lo 
solicitado par el señar iagenieró jefe, 
1.000 pesetas con cargo á la totalidad del 
Cap. III, «Obras obligatorias» para obras 
urgentes en la carretera de la general de 
An ialuoía, por Gatafa á Laganés. 

Presupuesto extraordinario para el 
ejeroioio actual, en la siguiente forma: 

G A S T O S 

CAPÍTULO PRIMERO 
Administración provincial 

ARTICULÓ 1.*—Personal y material 

.Peseta» 

Para material de ef ¡oirías, 
por insnfioienoia da la oon

signaoióa ordinaria '. 3.000 
CAPÍTULO v"I 

Benifícencia 
ARTÍOULOI.*—Atenciones de carácter 

general 
Para oompleto pagó de es

tancias de dementes de la 
provincia en los Manico

mios de Ciempozuelos y San 
Baudilio de Llobregat y con 
duooión de los de otras pro

vincias 81.000 
Para pago al profesor de 

la Beneficencia provincial 
don José Sáez Velázquez, de 
le parte correspondiente al 
segundo premio remunera

torio que le fué concedido 
en 7 de Abril de 1905, desde 
el 8 de Abril de Í904 á fin 
de Diciembre de 1906, omi

tido en el presupuesto ordi

nario vigente 1.115 28 

ARTÍCULO 2.°—'Establecimientos 
Hospital Provincial 

Cargas.—Para formalizar 
el pago realizado á la Ha

cienda por descubiertos do 
oontribuoienes de la Plaza 
de Toros 263.197 

Hospicio y Colegie de Desemparados 
Víveres.—Importe que se 

calcula más imprescindible 
para atender á la alimenta

ción de los asilados utilizan 
do los sobrantes de otras 
relaciones 10.000 

Inclusa y Colegio de la Paz 
Víveres.—Importe que se 

calcula más imprescindible 
para atender á la alimenta

ción de las asiladas 11,500 

TOTAL GASTOS 370.212'28 

I N G R E S O S 
Sobrante que resalta en 

el Presupuesto general de 
Ingrssos y Gastos del ejer

cicio aotual 371.528 

TOTAL INGRESOS. . . . . . '371.528 

RESUMEN 
Importan los ingresos 371.528 
ídem los gastos 370.212«28 

Sobraute. 1.315'72 

Dase ouenta del dictamen. 
Proponiendo, de conformidad oofi la 

proposición presentada por los señores 
Cornuda, Castelafn y Barranco es la s e 

sión de 9 de Noviembre próximo pasado, 
sean suspendidas las oposiciones convo

cadas para cubrir diez plazas de médicos 
de guardia Supernumerarias, publicán

dose este aouerdo en el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los aspirantes. 

El Sr. García Gordo dice que no se 
trata más que de un aplazamiento y qua 
se ha olvidado la Comisión de consignar 
la fecha er que habían de verificarse las 
oposiciones, estando conformes algunos 
individuas de la misma en que sa verifi

quen en Octubre del año próximo. 
El Sr. Fernández Morales dice que se 

irroga un perjuicio á los médicos que so 
están preparando hace seis meses y'que 
han venido á la corte ai amparo de la 
convocatoria de la Diputación, por lo que 
insiste en la neoasided da qua eu Enuro 
se reúna el tribax¿sil y se verifiquen las 
oposiciones, y pide votación nsmiaal ae

bre este punte». 
El Sr. Sánohez dice que la Comisión 

nombrada por la Diputttoión para ra so l 

ver este asunta ha emitido iaforme en el 
santido qua acaba da leerse y ha tenido 
en cuente muchas consideraciones y ma

chas circunstancias, haciendo suyo el es

píritu de la Diputación y recordando que 
hay gran número de médicos excédanles, 
por lo que n© es urgente el aumentarles 
eor, cuevea ne .mbramieBtos. 

El Sr. García Gordo insiste en pedir 
que B8 oomplate el áic?snj8¡), añadiendo 
que las oposiciones tendrá» Jugar en Oo

tubra del año próximo. 
El Sr. Baños dice que es preciso que 

sa determine la facha, oen lo que estima 
no se irroga ningún perjuioio pudiéndo

se preparar de esta manera mejor los 
aspirantes y siendo uaa garantía para 
todos, entendiendo que existiendo gran 
número de excedentes deben verificarse 
las oposiciones en Octubre ó á fines del 
año próximo. 

El Sr. Fernández Morales dice que 
desechando el diotamen anterior, la Co

misión espacial nombrada ha podido emi

tir el diotamen qua haya estimada opor 
tuno. 

Lóase el art. 80 del reglamento segúa 
el cual la Comisión espeoisl ha de dicta

minar conforme al espíritu de la Diputa

ción. 
Él Sr. Rengifo dioe que hay que recor

dar lo que se votó al desechar ei antiguo 
diotamen y el espíritu dol reglamento. 

El Sr. Fernández Morales propone que 
para la celebración de las oposiciones, se 
fija la feoha del día l." de Enero da 1909. 

El Sr. Sánchez en nombre de la Cami
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misión sostiene el dictamen tal como está 
redactado. 

El Sr. García Gardo dice que la Comi-
raislón no admite !a snmienda y señala 
ao ao facha psra las oposiciones el día 
i.* de Noviembre, pidiendo que así se 
•rote. 

El Sr. Prasidsnta hacer, notar que tal 
v s s sea una isoonascueacia fijar uaa fa
cha, puesta qua la razón de no celebrar 
las oposiciones ahora as el exceso de 
medióos. 

El Sr. García Garda dice que asta dic
tamen sa ha formulada en virtud de U D B 
proposición, ea qua sa podía el aplaza-
aaiaotü y ao 5a suspensión de las opo i -
eioaes que la Comisión al dictaminar, 
Infamándose en el criterio de la Diputa 
flién, daba fijas" la fecha. 

El Sr. Sánchez dica que la Comisión 
ha cumplido con su deber proponiendo 
al aplazamiento ea la forma que se indi-
oa ea el dictamen. 

El Sr. París dioe que votó el aplaza
miento, paro no el aplazamiento indefi
nida, y eníiande que éste debe limitarse 
al mes da Enero próximo, dentro del 
cual dabi-n empezar las oposiciones, por 
ouyo mo ;;ivo votará en contra del dicta
men. 

El Sr. Montoya dice que consecuente 
con el criterio de ls Comisión de persa -
nal que acordó que las oposiciones se 
celebraran ea 1." de Enero, vota en este 
sentido. 

El Sr-. Funes entienda que reconocién
dose que hay un sobrante de módicos, no 
hay qua fijar un plazo para las oposicio
nes sino que deban verificarse cuando 
haga falte. 

Se <&ñ lectura al dictamen. 
El S?. Sánchez como presidente de la 

Comisión especial, mantiene el dictamen 
en toda sa integridad. 

El García Gordo dice que junto 
con eí Sr. Baños, como individuo de la 
Cemisióa da Personal, propone, enten
diendo qua el acuerdo está incompleto, 
que las oposiciones sa verifiquen en No
viembre y qua en este sentido emite sa 
voto. 

El Sr. Fernández Morales mantiene la 
enmienda pidiendo que sa verifiquen las 
oposiciones en Eaaro de 1909, 

El Sr. Sánchez insiste en que la Cemi
sióa mantiene el dictamen y que no lo 
medif lea en ningún sentido. 
- El Sr. Fernández Mora;33 insiste asi

mismo en su enmienda. 
El Sr, Presidenta pide al Sr^ Fernán

dez l'-'i&y.* qug redaste y suscriba la 9n-
mí^n-íx 02T» SÍ»retarla á votación. 

E 4-. S'.EZ M^tsmoreB diae que la en-
míind'- ' M Sr. Fernández Morales os eí 
nvpm 3 ^ctsmen que sa desechó y que 
i i ó i ^ í - T al nombramiento de la Comi
sión especial y qua por tanto 120 se puede 
votar, 

Ei Sr. Fernández Morales recuerda que 
ac el dictamen no se fija facha alguna 
para las oposiciones, y que por tanto se 
puede admitir una enmienda fijándola. 

El Sr. Sauz Matamoros dice que no 
exista aplazamiento indefinido, puesto 
que so propone que se suspendan las 
oposiciones hasta f ines dai mes de No • 
viambradel año próxima. 

El Sr. Fernández Morales sostiene la 
enmienda y pide velación nominal. 

Ei Sr. Presidente dice que se va á voter 
el dictamen y la enmienda al mismo 
tiempo, entendiéndose que los que los 
qua aprueben el dictamen de la Comisión 
especial votan el aplazamiento para No
viembre y desechan implícitamente la 
enmienda. 

El Sr. Montoya dica que la Comisión 
se ha dividido, pues mientras los señores 
García Gordo y Baños estiman que ls con
vocatoria debiera ser para 1." da Noviem
bre asi año próximo, el Sr. Sánchez se 
opone. 

Procédesa á votación nomiaal dando el 
siguiente resultado: Dieron si ios seño
res Baños, Barranco, Castelain, Carnu
da, Crespi, Fuaes, García Gordo, Garma» 
Martínez Vargas, Machaos, Sasz Mata
moros (Secretario), Sánohez, Rengifo y 
Pérez Calvo (Presidente.) Total, trese. 

Dijeron no los Sres. Amírola, Argen
ta, Cubas, Fernández Morales, Montoya, 
Pérez Maguín, Paria y Ramírez Tomé 
(Secretario accidental). Total, 8. 

Quedan aprobados los siguientes] dic
támenes da la Comisión da personal: 
proponiendo 

Admitir la dimisión de los alumnos in
ternos D. Teodoro González, D. Bernar
do Ssoall y D. Adolfo Pérez, ascendiendo 
á astas'vacantes á los .Sres. D . Adolfo 
Sánohez, D. Emilio Maroelo, D.'Josá'Mal-
dsnsd.&, D. Fernando Csnombs, D. José 
María Martín, D. Jesús Gallado Rivera 
y D . Gregorio José Perales, qua ocupan 
los puímeros puasto3 an las escalas infe
riores. 

Conoader tras meses de licencia, mitad 
con sueldo y el resto sin él, á D. Maria
no Hermoso, Profesor de ía banda de 
música del Hospicio, votando an contra 
el Sr. Crespi. 

A petición de loe Sres. Crespi y García 
Gordo quedan sabré la rassa los restan
tes asuntos del orden del día. 

El Sr. Ramírez Tomé manifiesta que 
se encuentran en Madrid oomiaionos de 
las provincias de Valencia y Cuenca para 
gestionar la construcción del ferrocarril 
directo da Valencia á Madrid y propone 
que, no una comisión, sino todas los sa • 
nares diputados se uniera á aquellas asta 
tarda en el Conreen para visitar al señfsr 
ministro ds Fomento, pisr ssr el asunte 
que se gestiona da mucho iatsrés para 
la prevínola de Madrid. 

El Sr. Presidente dice que ya se ha 
¡sembrada una comisión para esta fin, 
constituida por los señoras vieopresidea 
ta ds ía Comisión provioial, Funes y Sán
chez, no obstante lo cual, parirán á ella 
sumarse todss cuantos d i p u t a d o s 
pusdsn. 

Y no habiande más asuetos da que ira 
tar se levantó la sesión, extendiéndose 
h presante ecta qae firma al señor prssi 
dentó y diputados secretarios qua certi
ficas.—El presidente, Sixto Pérez Grslvo; 
los diputados secretarles, P. Luis Sanz, 
A, Ramírez Tomé. 

Madrid 6 de Abril da 1909. 

;YUNTAM!ENT 
OLMEDA DE LA CEBOLLA 

Para que la Junta pericial de este dis
trito pueda proceder á la formación de 
los apédices al amillamiento, que han da 
sarvir de basa S los repartimientos de la 
contribución de rústica y urbana en el 
próximo año de 1910, se hace preciso 
que ¡oa contribuyentes de este término 
municipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Secretaría 
de esta Ayuntamiento, hasta ol día 30 del 
prasgnte mas, relación del alta y baja» 
acompañadas da documentos justificati
vas que acrediten la traslación de domi
nios y pago de derechos S la Hacienda. 

La Olmeda de la Cebolla 6 de Abril de 
1909.=E1 alcalde, Juan A. Méntula. 

NAVALAGAMELLA 
Próxima la época m qua el Ayunta

miento y Junta p< ricial de esta villa han 
da proceder á la ooufeocióii da los apén
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana, qua han do 
servir de base á los repartimientos de di
chas contribuciones de este distrito para • 
el año próximo da 1910, se haca preciso 
qua los contribuye atas q«a hayan sufri -
do alteración an su riqueza contributiva 
presenten ea el plazo de treinta días las 
oportunas rslacisnes da alta y baja ea la 
Secretaría de este Ayuntamiento, acom
pañadas de les documentos que justifi
quen la trasmisión de dominio, y en la 
que consta habares satisf aoho les dará 
ohos reales; sin cuyo requisito, y pasado 
que sea el indicado plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Navalagamella 7 da Abril de 1909.—El 
alcalde, Sirio Harnáadez 

TORRES 
Dabiendo prooadersa por la Junta pe

ricial de esta villa á la formación de los 
apéndices al amillaramianto, basa de la 
contribución rústica y urbana para el 
aña de 1910, los contribuyentes de este 
término municipal qua hayan sufrido al
teración ea su riqueza, presentarán en la 
SscretarJa de este Ayuntamiento las rela
ciones juradas respectivas con los docu
mentos qua las justifiquen, hasta fines 
del mes actual. 

Terrea 6 da Abril de 1909.=E1 alcalde, 
Eladio Martíaez. 

Don Eladio Martínez Cava, alcalde presi 
dante del Ayuntamiento de Torras da 
la provincia da Madrid. 
Hago saber: Qae vacante el cargo de 

secretario da dicho Ayuntamiento, éste 
ha acordado qua sa anuuoie para su pro
visión, por concursa, haciendo constar 
qus la dotación es de novecientas noven
ta y i iuete peaátaa anuales, que los aspi -
ranías habrán de ser españoles, mayores 
de veinticinco años, estar sa el pleno 
gasa ds sus derechos civiles y políticos, 
no Í8K3P Bausa de incapacidad ó inoem-
patiliáad para el cargo y poseer los cono
cimientos da la instrucción primaria. 

Las solieitudas se dirigirán acampana
das de ios documentos qua justifiquen 
dichas con liciones ai alcalde que suscri
be, habiendo da quedar presentadas en 
la secretaria de dicho Ayuntamiento en 
el plazo de treinta días contados, desde la 
publicación de este edicto. 

Torras nueve de Abril da mil nove
cientos nueve. 

El alcale, 
Eisdio Martínez. 

(Núm. 1.237.) (O.—53.) 

SAN AGUSTÍN 
Psra que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta localidad, puedan proce
der á la formación da los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza de este tér
mino para ol año 1910, se hace saber á 
los propietarios que hayan sufrido va
riación en su riqueza, presenten en a 
Secretaría da este Ayuntamiento, hasta el 
treinta del c o m e n t e mas, las oportunas 
relaciones de alta y baja, debitamente 
justificadas. 

San Agustín 7 de Abril de 1909.==E1 al
calde, Serafín Ortega. 

VILLACONEJOS 
Los oantribuyantes que hayan sufrido 

alteración en sus riquezas podrán pre
sentar relaciones duplicadas en la .Secre
taria de este Ayuntamiento, hasta el día 
treinta de Abril próximo, para poder for

mar los apóndicas á los reg ieras fiscal 
urbano y el amillaramiento ds fincas 
rústicas, qus han deservir de basa á Jes 
repartimientos de 1910. 

Villíiaoosjos á 1." de Abril da 1909.= 
El atoeldg, J'»só María Lasuos. 

sorena m jtacienoa 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución Accidental 
Año de 1909. 

Por la Tesorería da Hacienda de eBta pro
vincia, se ha dictado la providencia siguiente: 

De confurrnidad con lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro i curaos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100 sobre el im
porte da sus descubiertos, á los contribuyen-
t s sujetos á dicha tributación en Madrid 
que pertenecen á la Zona 4 . a , y q u e 
resultan incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

En cumplimiento del art. 61 de la misma 
instrucción, pubüquese -ata providencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen

se á la acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos 1 s requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prev n:do m dicho art. 51 

Madrid 12 de Abrii de 1909. — El tesorero 
de Ha. ienda, J. Ruiz de Grijalva. 

PHOViOENCIllS JUDICIALES 

Requisitoria pars la busoa y captura 
del r.oluta de la Brigada de tropas cía 
Sanidad Militar, Gonzalo Díaz Alvarez, 
por IH falta grava de desorción, con les 
dates qus dispone la Real orden da 19 da 
Febrero de 1909. 

Dí-z Alvarez, Gonzalo; hijo de Cristó
bal y ce Fruncíaos, natural de Frcgc-nal, 
provincia de Bgdsjsz, soltero, jornalero, 
de veimiaós añas, estatura 1'615. S8 ig
naras sus señas personales, como si ha 
s i i s penado anteriormente, domiciliado 
últimírmísute on eu pueblo; por desor
ción. Juzgado militar calla da Pastas, 
números 29 y 31, en el plaza da un mas. 

Madrid 29 de Marzo da 1909.=E1 es 
pitan juaz instructor, José Calvat. 

(Nuca. 1.132.) (B.—1.018.) 
VICÁLVARO 

Don Luis Valdivieso M&rtínez, primr r 
teniente, del Regimiento Ligero de Ar
tillaría cuarto de Campaña, juez ins
tructor del expedíante instruido con
tra el raoluta de la Caja ele Madrid, 
núm. 2, Pedro Pérez Villavsrde, por 
falta de concebir ación. 

Usando'de las facultades que me con
cede la ley, per la presente cito, llamo y 
emplazo al recluta Padro Pérez Villaver-
de, hijo de Pedro y da Paula, natural da 

| I lo-I lo , provincia de Filipinas, soltero, 
| da oficia empleado, da veintiún años de 

edad, m estatura 1'690 milímetros, pelo 
negro, cejas al palo, ojea psrdos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, 

¡ color moreno, frente regular, aire mar-
oía!, producción buena, domiciliado 
la calle da Ja Prinoesa, núm. 71, piso 
primero, derecha. 

| Par» que en el preoiso término da 
j treinta días, á contar dasde la publiou-
| büoión da este requisitoria en el BOLETÍN 
| OFICIAIÍ de la provincia de Madrid, oom 
! parezca anta mí on este Juzgado, qua 



tiene su resi denoia en Vicálvaro (Cuar

tel), á raspo ndor de los cargos que íe re

sulten de este expediente. 
Al propio tiempo exhorto y requiero 

an nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), á 
tedas las autoridades, civiles y militares 
y da IB policía judioial, para que proce

dan á su busca y captura, y en caso de 
ser habido lo conduzoan con todas las 
prevenciones debidas en oíase de preso 
á mi disposición, conforme lo he abor

dado en diligencia do este día. 
Vioálvaro 5 de Abril de 1909.=Luis 

Valdivieso. 
(B.—1,073.) 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del Juzga 

da primera instancia del distrito da B u é 

navista de esta corte, diotada en los au

tos ejeoutivos que sigue D. Joaquín Ro

yo y Vera contra O. Aniceto Domingo y 
Lúeas, se anuncia par medio del prasan

te la venta en públioa subasta per tórmi 
na de veinte días, da una aasa situada en 
el distrito municipal de Chamartín de la 
Rasa, barrio de Tetuán de las Victorias, 
partido judicial de Colmenar Viejo, al 
sitio que llaman cLas Carolinas*, seña

lada con el número catorce de la calle de 
Manuela, que contiene una superfioie 
plana horizontal de trescientos noventa 
y tres metros cuadrados oehenta y oinco 
decímetros, también ouadrados, equiva

lentes á oinoo mil setenta y dos pies oua 
drados oon setenta y seis décimas partes 
de otro pie también cuadrado, ouya su

perfioie se halla distribuida en dos cru

gías destinadas al despaoho de pan y ta

berna y en habitaciones oon una nava 
destinada á amasadería y horno. 

Para ouyo remate, que se celebrará en 
este referido Juzgado, se ha señalado el 
día siete de Mayo próximo á las tres de 
tarde; adviniéndose á ios lioitadores que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destina 
do al efecto, el diez por ciento de la can

tidad de veintidós mil oohooientas vein

tisiete pesetas oon ouarenta y dos cénti

mos en que ha sido tasado el referido 
inmueble, que será devuelto á sus res 
peotivos dueños, excepto el que corres 
ponda al mejor postor, que quedará en 
depósito oomo garantía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso, como par 
íe del precio de la vente; que no se ad

mitirán posturas que no oubran las dos 
terceras partes del avalúo; y que los ti 
tules de propiedad están de manifiesto 
en la escribanía para que puedan exami

narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, debiendo conformarse con ellos, 
sin que tengan dereohoá exigir ningu 
nosotros . 

Dado en Madrid á oinoo de Abril de mil 
novecientos nueve. 

El actuario, 
Bonifacio Guillen. 

V.° B.» 
, . El juez, 

Vela. 
Y para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia expido la pre

sente copia en Madrid á seis de Abril de 
mil novecientos nueve. 

•El actuario, 
Bonifacio Guillen. 

(A.—177.) 
C E N T R O 

Dota Felipe Torres Morillas, juez de 
instrucción del distrito del Centro de 
asía corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al individuo cuyo nombre y demás cir

cunstancias que de él se conocen ae e x 

presan á aontinuaoión: 
Pedro N. (a) D. Pepito, alto, moreno, 

de bigote, usa gabán clara oscuro, som

brar© hongo negro y botas ternera, por 
hurto, Juzgado instrucción del distrito 
del Centro, diez días. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles oomo 
militares, procedan á la busca de dicho 
procesado, y oaso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en el lugar arriba indi

cado; bajo apercibimiento de ser declara

do rebelde el prooesado. ¡ 
Madrid 11 dé Marzo da 1909.=Felipa 

Torres.—El escribano, Lcd. Rafael L. 
de Pando. 

(Núm. 1.017.) ( B .  9 2 5 ) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Don Franoieoo Fabió y Gutiérrez de la 
Rasilla, juez de instrucción de San Lo

renzo del Escorial y su partido. 
Por el presente, que se insertará en 5a 

Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, hago saber á todas las 
autoridades, así civiles oomo militares y 
agentes de la Policía judioial, que en s u 

mario instruido en este Juzgado por el 
delito de injurias, oontra Fernando de 
Pérez Alvarez, veoino que fué de este 
Real Sitie, el cual se halla declarado en 
rebeldía por virtud de las requisitorias 
publioadas, para su busca y captura en la 
Gaceta de Madrid, núm. 327, correspon

diente al din 23 de Noviembre del año 
1907 y BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, núm. 10 del año último, pertene

ciente al día 11 de Enero, se acuerda en 
providencia de hoy, diotada en cumpli

miento de una carta orden de la Supe

rioridad, dejar sin efecto diohas requisi

torias por haberle sido otorgado el más 
absoluto perdón por el querellante don 
Luis Bahía y Urrntia de las ofensas que 
le infirió y que por consiguiente le rele

va de la pena que le fué impuesta, ha

biéndose acordado por la Sala en auto de 
quince del actual deolar extinguida la 
pena impuesta al referido procesado, 
quedando relavado de cumplirla por el 
perdón concedido por dicho querellante 

Dado en San Lorenzo á 29 de Marzo de 
1909 =¡Franoisco Fabié.—El actuario, 
licenciada César del Pozo. 

COLMENAR VIEJO 

D. Felipe Feraáadez y Fernáudez Qui

ros, juez de iíistruocñón de esta villa de 
Colmenar Viejo y au partid®. 

Por la presente requisitoria y como 
oomprsndído aa el iiúmero primero del 
articula ochocientos treinta y cinco de la 
ley de enjuiciamiento criminal, se oita, 
Наша y emplaza al procesado Pablo Mar

cos Yapes, de veinte años de edad, hijo 
de Mariano y Ramona, soltero, carpinte

ro, natural de Caballar, provincia de Se

govia, domiciliado en Madrid, calle de 
Aceiteros, número cuatro, y de las señas 
personales que á continuación se exprejj 
sarán, para que en el termino de quince 
días á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL аз esta provincia com

parezca ante este juzgado y sala audien

cia con ai fin de emplazarle para ante ia 
superioridad por haber sido declarado 
concluso el Bumario que se le sigue en 
unión de otros por el delito de hurto; 
bajo apercibiente que ds no comparecer 
será declarado rebelde y la parará el per

juicio á que hubiere lugar con arregla 
а la ley. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Mar

zo de 1909.=Felipe Fernández y Fernán

dez Quirós .=El esoriban®, Miguel Ür

quiola. 
Señas personales 

Estatura regular, pelo castaño, ojos 
azules, nariz regular, color bueno: viste 
blusa á rayas blanoas y pantalón. 

(Núm. 1.182.) (В.—1.057.) 

quince días, para responder de los cargas 
que le resultan en la oauaa que se instru

ye canírs el mismo sobre juegas prohi

bidos; bajo apercibimiento que, de na 
comparecer, será declarado rebelde y l e 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las autorida

des, así civiles oomo militares, y ordene 
á los agentes de la policía judioial, p r o 

cedan á ia busca y captura de dicho s u 

jeto, conduciéndola can las seguridades 
debidas á las cárceles de esta ciudad y £ 
disposición de este Juzgado, si fuese 
habido. 

Dado en Sueca á 1 
=Jacobo López de 
Vicente Miguel. 

(Núm. 1.198.) 

' de Abril de 1909. 
Rueda .=P . S. M., 

(Núm. 1.131.) (В.—1.017.) 

CENTRO 

Dan Felipe Torres Morillas, juez de 
instrucción del distrito del Centro de 
esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

ai individuo ouyo nombre y demás cir

cunstancias que de él se oonocén se ex

presan á continuación: 
Manuel Sánchez, de 28 y 30 años; esta

tatura regular, moreno, oon bigote bas

tante poblado, pómulos salientes yoj ' js 
undidos, por excitar á la rebelión, Juz

gado de instrúooión del distrito del Cen

tro, diez días. 
Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas las autoridades, tanto civiles oomo 
militares» procedan a l a busoa de dioho 
procesado, y oaso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en el lugar arriba 
indicado, bajo aperbimiento de ser de

clara rebelde. 
Madrid 30 de Marzo de 1909.—Felipe 

Torres.—El escribano, Ldo. Rafael L. 
de Pando. 

(Núm. 1.156.) (B.—1.038.) 

LATINA 
Den Gonzalo de la Torre de Trassierra, 

juez de instrucción del distrito de la 
Latina de esta corte. 

Por le presenté oito, llamo y emplazo 
á Rafael Sánchez (a) El Alpargatero, n a 

tural de Tarragona, de veintidós años 
de edad, soltero, cuyo domicilio y pa

radero se ignoran, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria sa i n 

serta ea el Gaceta, de Madrid, comparezca 
en mi Salaaudiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oüüe del General Casta

ños, oon el objeto de reoibirle declara

ción indigatoria en el sumario que le 
instruyo por tentativa da robo; apercibi

do que, de de no verifioarle, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
todas les autoridades, y ordeno á los 
agsntes de la policía judioial procedan 
á la busoa del expresado proossado, ou 
yaa señas personales san: estatura fegu 
lar, moreno, chato y viste de artesano, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel celular. 

Madrid 29 de Marzo de 1909.=Gonzalo 
de la Torre de Trass ierra ,=5! escribano 
licenciado Manuel Cobo Canolejas. 

(Núm. 1.192..) (B.—1.0'63) 

VALENCIA 
Don Jaoobo López de Rueda, juez de 

instrucción de esta ciudad. 
Per la presente requisitoria y oomo 

comprendido en los números 1." y 3 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, sé oita, llama y emplaza al pro

cesado Earique Martínez Palop, de vein

tiséis años, de estado soltero, natural de 
Cullera, hijo de Juan y de Estébana, v e 

oino de Valencia, domiciliado en la oalle 
d é l a Congregación, núm. 32, de oficio 
oomeroio, á fia de que se presente en 
este Juzgado, dentro del término de 

(В.—1.069.) 

« J u z g a d o s m i x n i o í s s a \ & s 
CONGRESO 

En virtud de providencia dictada el día 
de hoy por el señor juez munioipal del 
distrito del Congreso de esta corté, en ei 
juicio da faltas que se instruye peres— 
oándalo, sa cita á Ramiro Gil Sánchez, 
de 32 años, viudo, empleado, que dijo 
habitar oalle de Méndez Alvaro, núm. 8 , 
bajo, y en la actualidad de ignorado pa

radero, para que comparezca en su Sais, 
audiencia, sita en la oalle de León, núme

ros 40 y 42, principal, dentro del término 
de quinto día, acontar desde el siguiente 
á la fecha de lá inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales, con objeto de 
celebrar el referido juicio de faltas n ú 

maro 172, apercibiéndole que, de no ha— 
oerlo, le parará el perjuicio que haya l u 

gar

Madrid 8 de Marzo de 1909.=V.° B."— 
Fernández de la Poza.— El secretario 
Emilio Buoeta. 

(Núm. 978.) ( B .  8 9 7 . ) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal, 
del distrito de Chamberí de esta corta, 
se oita, llama y emplaza á José Fernán 
dsz y Julio Sobremarzo, cuyas demás oír 
cunstaneias y actual paradero se ignoraos 
para que oomparezoa en dioho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas núm. 2 044 de 908, bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le p a 

rará el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 26 de Febrero de 1909.=V.° B," 

=Miguel 0 3 h o a . = E l secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 988.) ( B .  9 0 5 . ) 

En el expediente de juicio verbal da 
faltas número 1.645 seguido en este Juz

gado contra José Granados Cortés por 
javeoión, se ha diotado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Presidente, juez Sr. D.Aveiino Fernán

dez déla Poza. 
Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 

D. Ángel Piniés San Martin. 
Sentencia.—En la villa y corte de M a 

drid á 25 de Febrero de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, com

puesto por los señores que se expresas 
al margen,  habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas sa* 
guidas entre partes: de la una el Ministe

rio Fisoal en representación de la aeoiéa 
pública, y José Granados Cortés do 
la otra como denunciado,: cuya edad y de

más circunstancias ya constan anterior

mente; y ;•' 
Fallamos: Que debemos condenar y 

oondenamos en rebeldía á José Grana

dos Cortés á la pena de 50 pesetas de 
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sanità y reprensión y. oestes da esta jai -
ola, y en caso de insolvencia a] arresto 
personal subsidiario correspondiente. 

Así por esta sentencia, le pronuncie
mos , mandamos y firmamos.—A velino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés. — 
3. Arroyo de Aldama. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior eenlenoia por el Sr. D. Avelina 
Fernández de la Poza, juez municipal 
sapiente del distrito del Congreso, e s 
tando celebrando audiencia pública el 
Tribunal munioipal en el día de su fecha, 
da que doy fe,—Luis Baceta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir
i a de notificación á Jesé Granados Cor
tés , expido la presente en Madrid á 26 
é& Febrero de 1909.=Et secretario, Luis 
Baceta. 

(Núm. 1.014.) ( B . - 9 2 4 . ) 
CONGRESO 

Eu el expediente de juicio verbal de 
íaltas número 1.9S3, seguido contra Ju
lia Alonso Martin, por hurto, se ha diota
do la sentencia, cuya parta dispositiva 
dica así: 

Falle: Que debo condenar y condeno 
á la denunciada Juüa Alonso Martín en 
rebeldía á la pena de treinta días de 
arresto, nueve pesetas de indemnización 
£ Matías de la Fuente Tejedor y costas 
del juicio, as! por esta sentencia la pre
nuncio ouando y firmo.—Está la firma. 
—Publicada el mismo día. 

Y para que la presente se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL dé esta provinola, para 
}® notificación á Julia Alonso Martín la 
expido en Madrid á 15 de Marzo de 1909. 
— E l secretario, Emilio Baceta. 

(Núm. 1.100.) ( B . - 9 8 6 . ) 

En eí expediente de juicio verbal de 
MtBB número 1.790, seguido en este Juz
gado contra Manuel Pérez Leal, por l e -
s k s e s fi Modesta Pérez, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioen así: 

Presidente: juez Sr. D. Avelino Fer
ri ández de la Poza. 

Adjuntes: D. Ezequiel Romero y don 
Lma Héroe Vales. 

Sentencia . - En la villa y aerte de Ma
drid á 16 de Marzo de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, 
asmpuesto por les señeres que se expre
sara al margen, habiendo visto las pre
s e n t e s diligencias de juicio verbal de fal
tos seguidas entre partes: de la una, el 
Ministerio fiscal en representaoién de 
Ja aoción pública, y Manuel Pérez Leal, 
de la etra cerno denunciado, cuya edad y 
Semas circunstancies ya con an ante
riormente y e 

Fallamos: Que debemos centenar, y 
e r o dañamos en rebeldías Menasi Pérez 
Ijeal á la pena de quince días do arresto y 
jrspresién y cestas de este juicio. 

Agí per esta sentencia lo pronuncia-
saos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ezeqniel Rome
ar».—Luis Héroe. 

Publicaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Ave-
lia© Fernández de la Poza, juez munici
pal sóplente del distrito del Congreso, 
estando celebrando audiencia pública el 

• Tribunal municipal en el día de su fecha, 
ràa que doy fe.—Luis Baceta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, para que s ir

v a da notifiosoién.á Manuel Pérez y Ma-
tftmva Pérez, expido la presente en Madrid 
á l 7 da Marzo de 1909,—El secretario, 
Luis Baceta. 

(Nàta. l i lOl .) (B.—987.) 

En el expediente de juicio yerbal de 
faltas núm. 1.667 seguido en eBte Juzga
do contra Felisa Rodríguez Fernández 
por lesiones á José María Cabailido, so 
ha diotado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parto dispssitiva dioen así: I 

Presidente, juez Sr. D. Avelino F. de 
la Poza. 

Adjuntos: D. Ezequiel Romero y don 
Luis Héroe Vales. 

Sentenoia.—Ea la villa y corte de Ma
drid, á 16 de Marzo de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Csngres©, com
puesto por los señores que se expresan al 
margen, habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas segui
do entre puríes: da la una, el Ministerio 
Fiscal en representación de la acción pú
blica, y Felisa Rodríguez Fernández de 
la otra, como ddnunoiado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan ante
riormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Felisa Rodrí
guez Fernández á la pena de quince días 
de arresto y reprensión y cestas de este 
juicio. 

Así por ésta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Luis Héroe,— 
Ezequiel Romero. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Luis Buoets. 

Y para su inseroió« en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir
va de notificación fi Felisa Rodríguez y 
Jesé María Carballido, expido la presente 
en Madrid á 17 de Marzo de 1909.—El se
cretario, Luis Baceta. 

(Núm. 1.102.) (B.—988.) 

MAJAD AHONDA 
Citación que se interesa insertar en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, oan-
forme á ¡a Real orden de 17 de Febrero 
último: 

Isauro Rodríguez Araujo y Manuel 
Santiago Domínguez, se ignora; sen na
turales de Padreada, Orense, de oficio 
peones albañiles, para que asistan al 
juicio de faltas que oontra los mismos se 
instruye por lesiones, D. Ruperto Calvo, 
en providencia del día 6 de Abril, Sale-
audiencia de este Juzgado de Mejada-
honda el día 20 del actual, á las 11 de la 
mañana, ante el Tribunal munioipal. 

Majadahonda? de A b ü de 1909.=E1 
juez munioipal suplente, Ruperto Calve. 
= E í seoretario, Luis Calvo. 

(Núm. 1.236.) (B.—1.903.) 

PARQUE ADMINISTRATIVO 

H E QAMPñÑA 
DE LA 

JPJál®fer«f«A H E G I O N 

Debiendo celebrarse una subasta pú
blica para contratar la adquisición de 
orneo atalajes completos, modelo mil 
ochocientos noventa y tres, para cuatro 
muías y dos para muías de guias, se oon-
vooa per el presente anuncio á los que 
deseen interesarse en dicho acto que ten 
drá lugar jel día dieciséis del próximo 
mes de Mayo á las onoe de su mañana, en 
la Direooión de este establecimiento, s i 
to aa el Cuartel de Basilios, dgnde es te 
ra de manifiesto todos los días labora
bles desde las nueve á las treoe horas, el 

pliego da condiciones que ha de regir en 
la mencionada subasta, debiendo presen
tar las proposiciones sus autores ó re 

j presentantes en forma legal, en pliegos 
cerrados, en papel de undécima olasa y 
arregladas estrictamente al modelo que 
se ingerta á continuación. 

Alcalá de Henares nueve de Abril de 
mil novaoiantoa nueve. 

V." B . \ 
El director, 

R a f a e l P a z z i . 
El jefe del Detall, 

F r a n c i s c o B o v í l i e . 
Modelo de proposición 

Dan F. de T. y T. vecino de 
con domicilio en la oalle 

de núme
ro según oédula 
personal que exhibe, enterado del anun
cio de convocatoria publioado en el BO
LETÍN OFIOIAL de esta provinoia el 
díj . . . . de 
número y del 
pliego de condioiones según el oual ha 
de ser contratada la adquisición de cinoo 
atalajes completos, modelo mil eohe-
oientes noventa y tres, para cuatro mu-
las y dos para muías de guías, se com
promete á oonstruir y entregar dicho 
número de atalajes al precio de 
(en letra) pesetas (en letra) 
céntimos cada atalaje oompleto del ex
presado modelo, para ouatro muías y 
de . (en letra) pe
setas (en letra) céntimos, 
por oada atalaje para muías de guias. 

Y para que sea válida esta proposición 
aoompam» el documento justificativo del 
depósito de. . . . . . . (en 
letra) pesetas, hecho en la Caja general 
de Depósitos á nombre de 
según lo prevenido en la oondioién quin
ta del pliego oitado. 

Fecha y firma del proponente. 
(Núm. 1.240.) (E.—181.) 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 
«LOS AMIGOS» 

Se requiere por primera vez á los s e 
ñores que se citan á oontinuaoión, para 
que en el término de quince días, á con
tar de esta fecha, satisfagan sus descu
biertos en la oasa-habitaoión del señor 
tesorero D. José María Escolar, oalle de 
Santa Engracia, número ouarenta y uno, 
entresuelo. 

Don Agustín Mersles y Rodríguez, uns 
acción, dividendos treinta y treinta y 
uno, pesetas diez. 

Don Juan Arellano y Robles, una ac
ción, dividendos treinta y treinta uno, 
pesetas diez. 

Don Manuel María Llórente, diez accio
nes, dividendos veintinueve, treinta y 
treinta y une, pesetas ciento oinouenta. 

Madrid treoe de Abril de mil novecien
tos hueve. 

El presidente, 
Rodrigo de Rodrigo. 

(A . -176 . ) 

Pérdida 

HOSPITAL MILITAR 

A L C A L Á D E H E N A R E S 

A N U N C I O 
El día treinta del aotual se celebrará 

concurso de compras en el Hospital Mili
tar de este cantón, a l a s diez de la ma
ñana, para la compra de aoeite vegetal 
de primera y segunda clase. 

Arroz. 
Azúcar. 
Café. 
Carbón vegetal y carbón de cok. 
Carne de vaca. 
Gallinas. 
Huevos. 
Jabón común. 
Leohe. 
Manteca, 
Patatas. 
Tooino. 
Velas de esperma. 
Vino común y vino generoso. 
Necesarios para el mea de Mayo pró

ximo. 
Los que deseen tomar parte presenta

rán sus proposiciones por escrito. 
Expresando el precio de In unidad roo 

trica de los artioulos que ofrezcan ven
der. 

Aoompañando muestres de les mis 
moa. 

Los cuales han de ser de primera ca
lidad. 

Alcalá de Henares diez de Abril de mil 
novecientos nueve. 

El comisario de guerra 
interventor, 

F i r m a d o . 
(Núm. í .239.) (E.—180.) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
D E 

Carabinero* 

Se ha extraviado una yegua pelo cas
taño de seis dedos de alzada herrada, oon 
la marca en la nalga derecha D. F . , en
lazadas. 

Se notó la falta el viernes nueve en el 
S Campamento de Carabanohel Alto. 
[ Dirigirse á Isidro Segovia, Conde de 
| Xiquena, diez. 
í (A.—178.) 

Don Antonio del Moral Gómez, teniente 
coronel primer jefe de la Comandanoia 
de Carabineros de Cáoeres y en su 
nombre el capitán de la segunda Com
pañía Provisional don Félix Quintana 
y Duque. 
Haga saber: Que habiendo do prece

derse al oentrato de arriendo de oasa-
ouartel oon destino fi la fuerza de la Sec
ción de Veteranos de esta certa, se hace 
públioo por medio del presente annnoio 
oon arreglo á la Real orden del Ministerio 
de Haoienda de ouatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ooho para que lle
gue á conocimiento de los propietarios 
que deseen presentar proposiciones. 

Cuyo contrato se llevará á efecto en 
esta oorte fi las onoe de la mañana del n o 
veno día, á partir del en que aparezoa el 
presente annnoio en el BOLETÍN OFIOIAL 
de esta provinoial, bajo las condioiones 
que determina la citada Real orden, y 
será adjudicado al que resulte más ba -
nefioioso para el Cuerpo é intereses del 
Estado. 

Siendo de onenta del arrendador les 
gastos de inserción de este annnoio, asi 
como el importe del papel timbrado re 
glamentario para dicho oontrato de ir¡ • 
quilinato que se extenderá por cuadru
plicado. 

Madrid diez de Abril de mil novecien
tos nueve. 

Félix Quintana. 
( O . — 5 4 . ) 

Imprenta dé A. Àlouto, Barbieri,8.—S'adritl 


